
"Sobre el presente documento se elaboró una versión publica de conformidad al Articulo 30 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública(LAIP), protegiendo los datos personales de las partes que 

intervinieron en el presente proceso; así como datos confidenciales según lo establecido en el Articulo 
6 literales "a", "b" y Articulo 24 de la LAIP"

ACTA NÚMERO TRECE. REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 
CONSEJO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. 17 DE DICIEMBRE DE 2019. 

Objetivo: Desarrollar reunión del Pleno del CONAIPD de acuerdo a su Agenda. 

Persona que convoca a reunión: Doctor Mauricio Diaz Barrera, Secretario Ejecutivo. con 
instrucciones de la presidenta Licda. Claudia Patricia Zaldívar Morán. 

Fecha de convocatoria: 13 de diciembre de 2019 

Lugar de la reunión: Sala de reuniones del Segundo Nivel del CONAIPD. 

Asistentes: 

1) Doctor Carlos Gabriel Alvarenga. Vicemirústro de Salud. 

2) Señor Juan Carlos Al varado Rodríguez. Titular del Sector de Asociaciones de Personas 
con Discapacidad Física. 

3) Licda. María Oiga Serrano de Cavaliere. Suplente del Sector de Asociaciones de 
Personas con Discapacidad Física. 

4) Señora Cándida Azucena Torres de Hidalgo. Titular del Sector de Asociaciones de 
Personas con Discapacidad Auditiva. 

5) Señor Manuel de Jesús Orellana Platero. Suplente del Sector de Asociaciones de 
Personas con Discapacidad Auditiva. 

6) Señor Osear Alexander Guerra García. Titular del Sector de Asociaciones de Personas 
con Discapacidad Visual. 

7) Sef1or Mario lldefonso Cruz Campos. Suplente del Sector de Asociaciones de Personas 
con Discapacidad Visual. 

8) Señora Claudia Patricia Zaldívar Morán. Suplente del Sector de Asociaciones de 
Personas con Discapacidad Intelectual y presidenta del CONAIPD. 

9) Señor-.1 Ana Lili Rodríguez de Monteagudo. Titular del Sector de AsociJ.ciones de 
Personas con Discapacidad Mental. 

10) Señor Henry Edgardo Hidalgo Amaya. Suplente del Sector de Asociaciones de 
Personas con Discapacidad Mental. 

11) Señora Rosario del Carmen Fabián Guardado de Portillo. Suplente del Sector de 
Asociaciones de Padres, Madres y/o familiares de niñez con discapacidad. 

12) Señorita Rocío Valentina Monteagudo Paniagua. Titular del Sector de Fundaciones 
cuyo objeto de trabajo sea la discapacidad o la atención de las personas con discapacidad, e11 

cualquiera de sus tipos. incluyendo la rehabilitación. 

13) Señor Fennín Velásquez Santos. Suplente del Sector de Fundaciones cuyo objeto de 
tiabajo sea la discápacidad o la atención de las personas con discapacidad, en cualquiera de sm ••. 
tipos, incluyendo la rehabilitación. 
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• 1) Doctor Mauricio Diaz 13arrcra. Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo.

Se cuenta con la presencia del Licenciado Fredis Argueta, en representación de la señora

Ministra de Vivienda, la señora Alba Luz Elizabeth Carrillo de Vigila, Intérprete de LESSA

del CONAIPD y li<:cnciado Carlos Antonio Reyes Cortez, Asesor jurídico del CONAIPD.

AGENDA:

1- Comprobación de Quórum.

2- Lectura y aprobación de la agenda.

3- Lectura y aprobación del Acta de reunión extraordinaria de fecha 20 de noviembre de

2019.

4- hnpresiones de Recopilación Normativa sobre Derechos de las Personas con

Discapacidad, Observaciones Generales del Comité sobre los Derechos ,k las Personas con
Disca¡ucid.id; y Observaciones finales sobre los informes periódicos segundo y tercero

combinados de El Salvador ;tprobadas por el Comité sobre los Derechos de las Pct�onas con

Discapacidad en su 22º período de sesiones (26 de agosto a 20 de septiembre de 2019); en
tinta y en llrailk.

5- Video de la Convención sobre los Derechos de las Person,L< con Discapacidad, Versión

Lectura Fácil en Lengua de Señas Salvadoreña y subtítulos; y documento digital con audio

descripción de imágenes.

6- Solicitud de licencia sin goce de sueldo de empicado.

7- Enluación de situación de cmple.1do.

8- Asignación de funciones de apoyo técnico en el área de Tesorería.

9- Acreditación del Centro de Atención Múltiple Integral.

10- Informe sobre gestión de apoyo logístico wlicitada por Asociaciones y Fundaciones de
la sociedad civil de person.is con discapacidad de la Mesa Penuanente de la Procuraduría para

la Defensa de los Derechos Humanos.

11- lnfom1c sobre acciones en el marco de la iniciativa del Consejo de Entidades de
Discapacidad de Centroamérica y República Dominicana (CEDISCA).

12- Infonnc sobre acciones de comunicación con Presidencia de la República.

13- Evaluación anual de personal del CONAIPD.

PUNTO NÚMERO UNO: Comprobación de quórum 

Ocho representaciones; una representación de gobierno del Viceministerio de Salud; y las siete 

representaciones de sociedad civil. 

PUNTO NÚMERO DOS: Lectura y Aprobación de la Agenda 

Se somete a consideración la agenda presentada para la presente sesión, solicitándose la 
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modificación de la misma en el sentido de  incorporar un punto adicional que sea el punto •número cuatro: Denuncia de la Asociación Salvadoreña de Sordos y un punto final de la
agenda que sería el Punto Numero Quince: Varios.
ACUERDO NÚMERO UNO: Se aprueba por unanimidad con ocho votos la agenda
presentada por la presidenta con las modificaciones siguientes: a) Incluir en el punto número
cuatro: denuncia de la A�ociadón Salvadoreña de Sordos y b) Agregar al final el Punto
Numero Quince: Varios

PUNTO NÚMERO TRES: Lectura y aprobación del Acta de reunión 
extraordinaria de fecha 20 de noviembre de 2019 

Se realiza una lectura de los acuerdos emanados de la sesión a que se refiere el acta en
aprobaciém.
ACUERDO NÚMERO DOS: Se aprueba por unauirnidad con ocho votos, el Acta de
Reunión Extraordinaria de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve .

. PUNTO NÚMERO CUAIRQ: Denuncia de la Asociación Salvadoreña de Sordos.

lnfonnan que el día viernes trece de los corrientes la Asociación Salvadoreña de Sordos, foeron
víctimas de un hurto en su local, ent re los recursos sustraidos se encuentran proyectores
multimedia, cámardS fotográficas profesionales y computadoras, los cuales con mucho esfuerzo
y esmero la Asociación Salvadoreña de Sordos había logrado tener. Expresan que no saben
qué sucedió ni quienes foeron los que cometieron este acto delictivo, que los medios que
fueron hurtados er.1.n utilizados par.1 desarrollar las actividades de la Asociación. Por ello
solicitan apoyo de las instituciones gubemamentales que puedan apoyarles en la gestión de
reponer estos recursos, por tal razón es que lo mencionan en el Pleno del Consejo. Comentan
que hay frustración, porque se han quedado sin recursos que son necesarios para sus
actividades, ya que hay v.rios proyectos que deben de dcsartollar, expresan que pueden ser
donaciones en dinero o en especie.
El Viceministro de Salud, expresa su solidaridad con la Asoóación Salvadoreña de Sordos, ante
la situ,ción lamentable de pérdida que se ha smcitado, comprometiéndose a hacer llegar la
infonnación a los otros repre.sent,mtes de gobierno para canalizar apoyo ante dicha sit uación.
También se vierte opinión en el sentido que algunos bienes en desuso que tenga el CONAIPD
puedan ser trasladados hacia la Asociación Salvadoreña de Sordos, con finalidad de apoyo.

PUNTO NÚMERO CINCO: Impresiones de Recopilación de la normativa sobre 
Derechos de las Personas con Discapacidad, Observaciones Generales del Com ité 
sobre los Derechos de las Persona• con Discapacidad; y Observaciones finales sobre 
los informes periódicos segundo y tercero combinados de El Salvador aprobadas 
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por el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en su 22" 
período de sesiones (26 de agosto a 20 de septiembre de 2019); en tinta y en Brame.

A) Recopilación Nom1ativa sobre Derechos de las Personas con Discapacidad.
Se proyecta realizar la impresi6n de la Rccopilaci6n Ncmnatíva sobre Derechos de las Persoha.s
,con Discapacidad, a su vez con la finalidad de íncoJ1'mar la línea gráfica se pretende que se dé
inicio al proceso de adaptación de los documentos institucionaks a dicha línea gráfica.
B) Observaciones Generales del Comité sobre los Derechos de las Personas con
Discap,1ci,hld.
Ct1n motivo de dar difusión a los instrumentos que complementan, precisan o interpretan 
preceptos de especial relevandJ. de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacíd'1d, Siendo los siguientes: Observación 1 Artículo 12 Capacídad jurídica; 
Observad6n 2 Artículo 9 Acce.sibilidad; Observación 3 Artículo 6 mujeres y nífias; 
Observación 4 Articulo 24 Educación inclusiva; Observación 5 Artículo 19 Vida 
independiente; Observación 6 Articulo 5 igualdad de oportunidades y no tliscriminación; 
Obscrvac.:ión 7 Articulo 4.3 Participación sociedad civil. 
C) ObscrvacionL'S 6naks sobre los informes periódicos segundo y tercero combinados de
El SaivJ.dor J.pruhad,lS por el Comité sobre !(,,. Derechos de lC<S Personas Cúll Discapacidad en
su 22º pcrfodo de sesiones (26 de ;¡gosto a 20 de septiembre de 2019).
De acuerdo con d párrafo 67 dd documento mencionado que csrablecc: "El Comité solícira 
a} Estado p:irtc que difunda ampliamente fas presentes obscrvaci()ncs fim!lcs, en particufar entz·c
fa, org;miz;;ciones no gul,ern:uncutale, y fas organizaciones que representan a las peP1onas con
discapacid;1d, así como entre fas propias personas con discapacidad y sus fami/farcs, e11 Jo.,
idiomas nacionak,; y minoritarios, incluida 1" lengu; de señas, y en formato., accesibles, y que
/;is puhli'l"'' en el sitio wel, del Gol,iemo dedicado a fos derecllc1' J,umano.s".

ACUERDO NÚMERO TRES: El Pleno del Consejo por unanimidad con ocho votos, 
ACUERDA: A) Iniciar el proceso de ádaptadót1 tic! documento Reco¡1ilación Normativa 
sobre Dercrhos de �as Permnas con Discapacidad a la línea gráfica del gobierno de la Rcpúblira 

. y las cotizaciones par.t la impresión tanto en tinta como en formato de kctoescritura Braillc; 
13) Iniciar el proceso de cotincíoncs pata la impresión dd documento Obscrvacionc,
Generales del Comité sobre los Derechos de 1:t� Personas con Discapaci,fad, tanto en tinta
romo en formato de lenoc.,rrimra lh,ilk; C) lnidar d prore,o de rotizadones p,1ra la
impresión del documento Ob,erv,icioncs finales sohrc los ínfonncs periódicos segun<lo y
tercero combinados de El Salvador aproba,hl< por el Comité sobre lo� Dert.-chos de las Pcr!<onas i
con Discapacidad en ,u 22" período oc sesiones (26 de agost,} a 20 de septiembre de 2019),
tanto en tinta <:Ol!Kl en formato de lcctoescritura Braille; D) Encomendar a la Direcci(m
l::jccutíva iniciar el proceso p,1ra producir un vídeo, con audio, signado en LESSA y suhtítulo.s
del documento Observaciones finales whrc lo,; infonncs pcriód.kos segundo y tercero

: combinados de El S:llvador aprobadas por el Comité sobre los Derecho.\ de las Personas con
I Discapacidad en .m 22" periodo de sesiones (26 de agosto a 20 de septiembre de 2019); y, E)
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Otorgar un plazo de 90 días para la realización de las actividades mencionadas en el presente 
Acuerdo. 

PUNTO NÚMERO SEIS: Video de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, Versión Lectura Fácil en Lengua de Señas Salvadoreña 
y subtítulos; y documento digital con audio descripción de imágenes. 

Dado que el documento Convención sohre lo s Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Versión Lectura Fácil, fue aprobado mediante mecanismo que se estableció en la sesión 
extraordinaria del Pleno del Constjo de fecha 20 de noviembre del año en curso, parn su 
impresión: es procedente emitir Acuerdo par• la elahoración de Video de dicho documento 
con audio, signado en LESSA y subtítulos, asimismo que el documento que sea compartido 
digitalmente contenga audio descripción. 
ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Pleno del Consejo por unanimidad con ocho votos. 

1 ACUERDA: A) Encúrnendar a la Dirección Ejecutiva las gestiones que correspondan para la 
elabor.Kión de Video del documento Convención sohre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, Versión Lectura Fácil, con audio, signado en  LESSA y con suhtítulos: B) 
Encomendar a la Dirección Ejecutiva fas gestiones que correspondan pJ.rJ la adaptación del 
documento Convención sobre los Derechos de las Persona.s rnn Discapacidad, Versión Lectura 
Fácil, y que el mismo con tenga accesibilidad para peI1ionas ciegas y con baj;i visión, 
específicamente audio descripción; y C) Otorgar un plazo de 90 día., calendario para la 
realización de las actividades contempl adas en el presente Acuerdo. 

PUNTO NÚMERO SIETE: Solicitud de licencia sin goce de sueldo de empleado. 

En fecha 5 de los corrientes se recihió nota presentada por el Lic. Carlos Antonio Reyes 
Cortez, Asesor Jurídico del CONAIPD; en la cual solicita licencia sin goce de sueldo por el 
período de 2 mes e,, a partir del 1 de enero del año 2020, amparado en el Art. 12 de la Léy de 
Asuetos y Vacaciones de los Empleados Púhlicos y Art. 92 de las Disposiciones Generales del 
Presupues to. 
ACUERDO NÚMERO CINCO: El Pkno del Consejo por unanimidad con ocho votos, 

¡ ACUERDA: A) Aprohar la solicitud de licencia sin goce de  sueldo amparadJ. e?· el marco 
kg,tl vigente, por un periodo de dos meses;; partir del 1 de enero del año 2020, para el Lic.1 Carl,is Antonio Reyes Cortez, Asesor Jurídico; y B) Designar a la Licda. Thdma Jeannettc 

1 
Quinteros Iglesias, Técnica Jurídica, para retomar las funciones del cargo de Asesor Jurídico, 

· de fonna ínterin-• y sin que ésta., intcrfierdn con las funciones específicas de su puesto. por el
periodo de dos meses a partir del dfa 1 de enero del año 2020.
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J. 
PUNTO NÚMERO OCHO: Evaluación de situación de empleado. 
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"Sobre el presente documento se elaboró una versión pública de conformidad al Artículo 30 de la Ley de 
Acceso a la Información pública (LAlP), protegiendo los datos personales de las partes que intervinieron en 
el presente proceso; así como datos confidenciales según lo establecido en el Artículo 6 literales "a", "f' y 
Artículo 24 de la LAIP". 
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ACUERDO NÚMERO SEIS: El Pleno del Consejo con
re11ov<1r l.i contratación ara el año dos mil veinte, del
1- C<)m • Consejo Nacional de Atención Integral a fa Persona
1 wn Discapacidad; y b) Delegar al Ojrector Ejecu tivo para que realice las gestionc::s que
! correspondan a la notificación al-e la dcdsión den() renovación de1 cúntrato, así como tomar las provi=a garantiza�dad ,

de los bienes materiales y la infonnadón que ha e.\tado a cargo  ---- t

ACUERDO NUMERO SIETE; El Pleno del Consejo con ocho votos ACUERDA:
Instruir a fa direcdon Ejecutiva rt.-alizar la\ indagaciones que a lugar haya, par.:t establecer la !
particip·.tcion de otros empleados en acciones irregulares conjuntamente con el-· 
-en perjuicio del CONAlPD y rendir infonne al Consejo de tales in<lag�cioucs y
las medidas coma<las a efecto de evitar la reiteracíon de actos de sinúlar natur.tleza.
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ACUERDO NUMERO OCHQ;_ El Pleno del Consejo con ocho votos ACUERDA: a)
Autorizar la realización del proceso de contratación de recurso humano de acuerdo al perfil y
el monto a.signado al salario hase regulador de $720.00 mensuales de la phza de Oficial de
Información; h) Instruir a la Dirección Ejecutiva p;1ra que, con la Coordinación de Talento
Hunwio, se realice el reclutamiento y selección, divulgando la oferta lahor.tl por medio del
sitio W ch Institucional; y presentar propuesta al Pleno del Consejo.

En este estado de la reunión se pierde el quururn del Consejo, al .solicitar d Sr. Viceministro
de Salud, Doctor Carlos Cahrid Al varenga, autorización para retirarse por motivos de urgencia
relacionados con su cargo. R.azón por la cual y ante la imposibilidad de restablecer el quornm
se cierra la sesión. 

Hora de Inicio de la Reunión: 13:40 horas 

Hora de finalización de la Reunión: 17:15 horas 

{Z� Doctor Carlos Gabriel Al varenga.
Vice1uinistro de Salud.

María Oiga Serrano 
del Sector de Asociacio
Discapacidad Físict.

Señor Man u csús' Orcllana Platero.
Suplente del Scc or de Asociaciones de
Persunas con Di.1capacidad Auditiva.

�¿pps 
Señor Ju��l:arado Rodríguez.
Titular del Sector de Asociaciones de
Personas con Discapacid·ad Física.

" 

Señora Cánd· a Azucena Torres de Hidalg<J.
Titular del Sector de Asociaciones de
Person,Ls con Discapacidad Auditiva.

Señor Osear Alcxander Guerra García.
Titular del Sector de Asociaciones de
Person,Ls con Discapacidad Visual.
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Mario lldefonso Cruz Campos. Suplente del 
Sector de Asociaciones de Personas con 
Discapacidad Visual. 

oU�lt 
Señora Ana Lili Rodríguez d e  Monteagudo. 
Titular del Sector de Asociaciones de 
Persona\ con Discapacidad Mental. 

Señora Rosario del Camien Fabián 
Guardado de Portillo. Suplente del Sector de 
Asociaciones de Padres, Madres y/ o 
familiares de niñez con discapacidad. 

(.�- �= Señor Fermín V eli:1.,duez Santos. Suplente 
del Sector de Fun iones cuyo objeto de 
trabajo sea la discapacidad o la atención de 
las personas con discapacidad, en cualquiera 
de sus tipos, incluyendo la rehabilitación. 

� 0---,"-., 
Señora Zaldívar Motín. 
Suplente del Secto de Asociaciones <le 
Personas con Discapacidad Intelectual y 
presidenta del CONAIPD. 

Señor Henry Edgardo Hidalg o Amaya. 
Suplente del Sector de Asociaciones de 
Personás con Discapacidad Mental. 

Señorita ocio V· ntina Monteagudo 
Paniagua. Titular del Sector de Fundaciones 
cuyo objeto de trabajo sea la discapacidad o 
la atención de las personas con discapacidad, 
en cualquiera de sus tipos, incluyendo la 
rehabilitación. 

#.,�-✓-�B� 
Doctor ricio Diaz Barrera. Sec etario 
Ejecuti del Pleno del Consejo. 

/ 
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